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Precios âe suscripción. OFICINAS

Afila, Tin mes.. . 1 ’26 pesetas

faera, trimestre.... 4 id. 

pago adelantado

Calle de Tomás Pérez, 1-4

Toda la correspondencia se diri
girá al Director. No se devuelven 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales.
No se publica los días siguientes á festivos.

. Si fuera verdad el plan que se atri- 
huye al ministro de Ag*ricultura se- ‘ 
j^or Sánchez Toca, casi, casi empe- ■ 
z iríamo.s á creer en aquello de la re- 
o-eneración en que cada dia son me- ' 
nos-los que creen; pero..... i

No es que dudemos de los buenos 
propósitos del ministro, de eso y de 
buenas palabras está empedrado el 
infierno en que vive este desdichado 
país, de lo que dudamos es de que se 
lleven á la realidad, de que se inicie 

' siquiera su. planteamiento.
Promete el ministro ocuparse en 

primer término de la org’anización y 
mejoramiento del crédito agrícola, 
sup memos que tomando por base 
los pósitos y añade que esto hecho, 
ó mejor, que esto legislado, pedirá 
créditos extraordinarios para la rea 
lización de un plan, que presentará, 

} de obras públicas, principalmente 
kanales y p • jtanos.
; Tentadas estamos de exclamar con 
'el poeta: ¡Lástima grande que no 
sea verdad tanta belleza! Más preíé- 
riremos acoger esos propositos con 
la clásica fórmula de si así lo hicié- 
seis. Dios os lo premie y si no que 
os lo demande.

En fin, por lo que acaecer pudiera, 
tomamos nota, aplaudiéndolos, de 
esos buenos propósitos, á reserva de 
trocar el aplauso en cruda censura 
si vislumbramos desmayos, aplaza- 

; mientos ó vacilaciones en la realiza
ción de los proyectos.

‘ Para verificar tan buenas obras no 
regatearemos nuestro concurso que 
valdrá poco, pero no será el menos 
entusiasta y sincero.

No dejaremos de recordar al mi
nistro su promesa si á ello da lugar 
y aún nos tememos que habremos 
de pecar de insistentes en el recuer
do; pero por el pronto nos limitamos 
á decir haciéndonós eco de lo que 
piensa la opinión: ¡Adelante con esos 
proyectos!

GUISO DEL PAÍS
LOS NIÑOS HOMBRES

Como en todo progresamos 
ahora resulta Dios mió, 
que son chiquillos los hombres 
y son hombres los chiquillos; 
de esta manera tan solo 
puede explicarse y me explico, 
que los muchachos del día 
por cualquier fútil motivo, 
en lugar de entrar en clase 
y dedicarse á los libros, 
se dediquen al paseo 
y se les importe un pito.

el qué dirán sus maestro.? 
y sus padres. Ayer mismo 
porque vieron la bande' a 
puesta en el Mercado Chico, 
se dijeron hoy’ es fiesta 
igual que ayer fué domingo, 
y en grupos de tres ó cuatro 
los que se sienten amigos, 
hacia el Rastro se marcharon 
satisfechos y tranquilos. 
Esta huelga y otras varias 
me han hecho pensar muchísimo, 
y he sacado en consecuencia 
de estos pensamientos mios; 
Que las cosas seguirán 
muy mal, porque consentimos 
que los viejo-s niños sean 
y que vieios sean los niños.

Francisco Delgado.

LA DESAMORTIZACIÓN
HBSIEHDA DS HESEOS

que fueron vendida.s las fincas y la fecha de j nos al 40 por 100 que se les admitía por su
las subastas, en esta forma:

Pueblos. Pesetas. í'echaa de la .subasta.

Monasterio y su 
agregado Fra- 
gua.i...........

Jocas .................
Muriel y su agre

gado Sace- 
doncillo.....

Arbancón..........
Veguillas..........

El 80 por loo 
(excepción de la

209Ó1 
i3552

i52oi

12 de Agosto de 1888
12 de Agosto de 1887

31 de Agosto de 1887
8070 19 Septiembre 1881 

18400 II de Enero de 1876 

de todas estas cantidades 
del pueblo de Veguillas)

debió ser empleada en el mes siguiente á su 
ingreso en las arcas del Tesoro, en adqtíirir 
deuda pública en subasta á favor de los pue
blos respectivos, y al de Veguillas entregarle 
una lámina de 368io pesetas por el 80 por loo 
de las 18.405 pesetas en que fueron vendi
dos es s bienes, 3' por aquella cantidad co
brar renta hasta 1882, en que hecho el arre
glo de la deuda, con la rebaja del 40,75 por 
100 quedará reducida ! a lámina de 36.8io

j valor nominal, perdía el Estado el 60 por 100 
! y el pueblo el 22 y medio que se hacía de 
j descuento al comprador por el pronto pago.

Y esto duró hasta que el Gobierno de la 
restauración lo derogó por Real orden de 21 
de Julio de 1876 y por Real decreto de 12 de 
Octubre del mismo año se dispuso, sin duda 
teniendo en cuenta que servía el mismo tipo 
para entregar deuda pública consolidada á 
las corporaciones, cuando se cotizaba en 
Bolsa á 54 por 100 como en i863, y á menos 
de 10 por 100 como en 1873, que de allí en 
adelante todo el producto del 80 por 100 de 
propios y el total de beneficencia é instruc
ción pública, mes por mes y según se fuera 
recaudando, le invirtiera en comprar deuda 
pública á favor de las corporaciones de quien 

! procedían los bienes enajenados. ¿Pero se ha 
! cumplido lo mandado hacer en ese decreto?

La negativa nos la da el que desde 1876-77 
á 1881-82 en que se hizo el arreglo de la 
deuda, ingresaron en las arcas del Tesoro 
procedente de los bienes desamortizados, 

, cerca de 200 millones de pesetas, y de éstos
IV

Confiados en lo dispuesto en el artículo i5 
de la Ley de i.° de Mayo de i855, que man
daba que el producto del 80 por 100 de pro
pios y el total de la beneficencia é instruc
ción pública de los bienes que se enajenaron, 
se invirtiera en papel de la deuda consolida
da á favor de las corporaciones de quien 
procedían aquéllos, lo establecido en el pá
rrafo 2.’ del artículo i.” de la Instrucción de 
12 de Mayo de i858, disponiendo que se 
entregaran á las corporaciones civiles cien 
reales de Deuda pública del 3 por 100 por 
cada 40 reales, que entraran en la.s arcas del 
Tesoro por el 80 por 100 de propios, benefi
cencia, instrucción pública, etc., y lo orde
nado en el Real decreto de 12 de Octubre 
de 1876, mandando que esos productos se
gún fueran recaudándose se invirtieran men
sualmente en comprar en subasta pública, 
deuda pública sonsolidada á favor de los 
Ay untamientos y demás corporaciones, creía
mos que á estas horas no habría ningún 
Ayuntamiento en España que careciera de 
la lámina ó láminas de Deuda pública, en 
representación de los bienes enajenados por 

' efecto de la Desamortización.
1 Y en esta creencia hemos vivido hasta el 

momento en que hemos preguntado al Ayun
tamiento de Almiruete, ó del pueblo de nues
tra naturaleza, por la cantidad que recibía 
la beneficencia, de la finca que se tasó á 
nuestra presencia y fué vendida en subasta 
pública en 7 de Agosto de :865 y hemos sa- 

' bido con asombro é indignación, que en 35 
j año.s no ha habido- tiempo de entregar la 
í lámina en representación del valor que tuvo 

la finca en la subasta, ni para entregar un 
solo céntimo de interés. Y en vista de esta 
injusticia, hemos tratado de investigar si en 
otros pueblos sucedía lo mismo, y en siete 
pueblos colindantes entre sí, todos pequeños 
y del partido de Cogolludo, resulta que hace 
13, 21 y 24 años que les vendieron á lo.s más, 
la Dehesa boyal exceptuada déla Desamor 
tización, pero que el Estado, juez y parte, 
para ahora deber y no pagar, juez y parte 
fué entonce s para denegar las reclamaciones 
á la excepción, ni les ha entregado las lámi
nas en representación de los bienes vendi
dos, ni un solo céntimo de interés. Y para 
que nadie dude de ello, vamos á decir los 
nombres de los pueblos, las cantidades en

pesetas á 19.969 y por consiguiente liquida- ! ’ 
dos los intereses á razón de i por 100 de la l i 
primera lámina y á 4 por 100 la segunda; los í 
intereses totales llegaran á 16.000 pesetas ! 
sin más deducción que los intereses que co- j 
rrespondan á los plazos en que se pagó la > 
finca ó fincas, que, como fué cuando so- ! 
lo se pagaba i por 100 de interés, poco po- ¡ 
drá ser. Y si no se le liquida así, se cometería , 
una grande injusticia, mediante á que á otros i 
pueblos se les vendieron sus bienes de pro- ¡ 
pios, se les entregó las láminas, se les pagó : 
los intereses y no pagan por duplicado la '

j contribución, ni al pueblo de Veguillas se le 
ha perdonado la que paga. i

En cuanto á las láminas de los pueblos cu- j 
y os bienes de propios, beneficencia é instrue- ; 
ción pública etc., fueron vendidos después j 
de publicado el Real decreto de 12 de Octu- ¡ 
bre de 1876. ¿A qué tipo se les va á entregar \ 

I la lámina de la Deuda pública? ¿Va á ser al ’ 
tipo que tenía el papel en Bolsa cuando se ; 
verificó la subasta, ó el que tenia cuando se j 
hizo el pago de las ventas ó el que tiene í 
ahora? (

Tres sistemas se han empleado para la en- i 
trega de las láminas de Deuda pública á las í 
corporaciones, que fué el primero comprar i 
títulos de la Deuda consolidada, que creemos j 
que no llegó á comprarse nada, porque sus
pendida la ley de la desamortización por el 
gobierno Narváez-Nocedal, en cuanto vol
vió al poder el gobierno de Odónnell en j 
i858, se mandó que se entregara á las cor- 1 
poraciones por cada 40 reales de producto 1 
de los bienes enajenados, loo en Deuda pú
blica; sistema bonito para pedir á las máqui
nas t .’da la deuda pública que necesitaran, 
y el producto de la desamortización em
plearle en duplicar el presupuesto de gastos; 
y después, cuando en 1868 entraron á des- I 
gobernar á la nación los descendientes de j 
aquel funesto hombre que abrió el vientre á 
la gallina que ponía los huevos de oro, dis-
pusieron que las ventas hechas antes del 23 

I de Octubre de 1868, se pudieran hacer el 
; pago de las mi mas, en bonos del Tesoro al 
¡ tipo del 80 por 100, y las posteriores al 100 
I por 100, resultan lo que el pueblo que tuvo 

la desgracia de que en este tiempo se le 
vendieran ios bienes, como los compradores 
por regla general hacían el pago de una vez, 
aprovechando la ventaja de comprar los bo-

se empleó en comprar 
guíente:

Propios.—Pesetas.

9.387.791,88
Instrucción pública.—Pesetas.

208.213,62

deuda pública lo si-

Beneficencia.—Pesetas.

I.445.305,26
. Deuda adquirida.

55.229.529,42
Y hay que tener presente, que la mayor 

parte de lo recaudado procedente de los 
bienes enajenados á las corporaciones, ha 
sido de propios que el 80 por 100, pertene
cía á los pueblos, y el 20 al Estado. ¿Y qué 
Ayuntamientos habrán sido los afortunados 
en que con 100 pesetas de capital, les hayan 
entregado 5oo en Deuda Pública, ó sea que 
por II millones de peseta.s que importó el 
capital empleado en la compra de Deuda 
pública desde 1877-78 á 1881-82, se les dió 
á los Ayuntamientos 55 millones de pe.setas? 
¿No habrán sido Ayuntamientos más influ
yentes que el de Almiruete que después de 
35 años que hace que se le vendió la finca 
de beneficencia, todavía no se le ha entre
gado la lámina ni un solo céntimo de inte
rés, y más que el de Veguillas que después 
de veinticuatro años y diez meses que se les 
vendieron sus bienes de propios, todavía no 
ha llegado el mes en que se emplee el pro
ducto del 80 por 100 de esas venías en deu
da pública y menos en entregarle la lámina 
y los intereses caídos que para un pueblo de 
cincuenta vecinos es una fortuna?

Muchas, muchas injusticias, daños y per
juicios se han cometido con la desamortiza
ción y la mayor de todas es que siendo todos 
los acreedores iguales, y con el mismo dere
cho, el Estado haya pagado á unos sí y á 
otros no, como demostraremos más adelante.

Juan de Dios Bl.as,

Aí'.tes que erudito escritor, notable filólogo, his
toriador, diputado de las Cortes de Cádiz y orador 
elocuente y correcto, fué D. Antonio Oapmany «i • 
Mona palau, nacido eu Barcelona el 16 de Novismln j
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de 1742, oficial del Ejército español, y como tal tomó 
parte en las operaciones que el marqués de Sarria, 
primero^ y el conde de Aranda despuas, llevaron á 
efecto en Portugal en 1762 y 1763 con el propósito 
da cerrar los puertos lusitanos á los ingleses, en 
guerra con España, Francia, Ñapóles y Parma á 
consecuencia del Pacto de Familia.

En 1770 hallábase el gobierno español muy ocu
pado con el proyecto de colonización de Sierra Mo
rena y Capmany, que acababa de abandonar la ca
rrera de las anuas, fué encargado por aquél do 
fundar no lejos de Despeñaperros una colonia cata
lana, bajo la dirección del célebre y sapientísimo 
D, Pablo Antonio José de Olavide, alma de dicha 
empresa. Años después fijó su residencia en Madrid, 
donde se dedicó á los estudios históricos y filológi
cos, los cuales tuvieron por fruto varias obras que 
dieron gran autoridad y fama á su autor, mere
ciendo especial mención las tituladas «Antiguos 
tratados de paces y alianzas entre algunos reyes de 
Aragón y diferentes príncipes infieles del Africa», 
«Memorias históricas sobre la Marina, Comercio y 
Artes de la antigua ciudad de Barcelona», «Cues
tiones críticas sobre varios puntos de histórica eco
nómica y militar», «Discursos analíticos «obre la 
formación y perfección de las lenguas, y sobre la 
castellana en particular», «Tratado histórico críti
co de la elocuencia española», «Filosofía de la elo
cuencia», las cuales le abrieron las puertas de las 
Academias Españolas y de la Historia.

Cuando las tropas napoleónicas invadieron á Es
paña, Capmany puso término á su largo y produc
tivo viaje por Francia, Italia, Alemania é Inglate
rra, y arrastrado por su ardiente patriotismo se 
trasladó á Sevilla, de.«puó« á Cádiz, donde sirvió á 
su patria desempeñando importantes cargos, y co
mo diputado de las famoeas Cortes, en la» que ganó 
celebridad de elocuente orador y de honrado patrio
ta, muy especialmente con el discurso que pronun
ció pidiendo la abolición del Santo Oficio.

El 14 de Noviembre de 1813, euando contaba 71 
años de edad, D. Antonio Capmany bajó al «epulcro.

HbRNANBA BB Á«BVBBe.

(Pretifeida la reprodueeióií.)

Efemérides Abaleases
NOVIEMBRE El CabíHo (le h Catedral de Avila, 
18 celebra solemnes Rogativas por la 

salud del Rey Felipe III.lOlO

Para impetrar del Todopoderoso el resta
blecimiento de la salud del Monarca Feli- | 
pe III, aquejado de grave dolencia, y en ’ 
cumplimiento de lo ordenado á todas las se
des españolas por el Nuncio de S. S., el Obis
po y Cabildo avilés determinaron celebrar 
solemnes cultos, entre ellos una procesión 
general, como manifestación esterna y pú
blica, de lo mucho que á los fieles súbditos 
españoles, preocupaba la salud de su Rey.

La proces ón tuvo lugar el día 18 de No
viembre de 1619, á ella concurrieron en 
su mayoría todos los vecinos de Avila, salió 
por la puerta de la Catedral llamada de los 
Apóstoles, y después de recorrer algunas ca
lles, regresó á la dicha Iglesia-mayor, en- 1 
trando por la puerta principal. Fué presidida 
por el Obispo de Avila D. Francisco de Ga- 
marra, y desde luego llamó extraordinaria- * 
mente la atención la ausencia en tan religio- j 
30 y conmovedor aetn^ del Concejo ó Ayun- j 
tamiento avilés.

Debíase la falta de la corporación concejil, 
á una cuestión de etiqueta que á última hora 
surgió entre ella y el Cabildo. En la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en 17 de No
viembre de aquel mismo año, se dió cuenta 
de un recado que mandaba el Cabildo, di
ciendo «que se había determinado hacer una 
procesión general por la buena salud del 
Rey nuestro señor y que S. D. M. fuese ser- j 
vido dársela por no estar bueno, pidiendo al 
señor Corregidor y Regidores, se hallasen 
en la dicha procesión».

El Ayuntamiento creyó oportuno no asis
tir al acto, toda vez que el Cabildo, tenía la 
bligación de avisarle, por medio de dos Pre-

bendados, como en otras ocasiones se había 
hecho, ceremonia omitida por el Cabildo, en 
desprestigio y menosprecio del ilustre Con
cejo aviles; y para que no se tachara esta 
medida, como desamor al Rey Felipe III, cu
ya salud interesaba al Ayuntamiento, tanto 
como al Cabildo, se decidió, que al día si
guiente de celebrar la Catedral su rogativa, 
esto es en el Miércoles 19 de Noviembre, 
fuera el Concejo al Monasterio de San José 
de monjas descalzas, que allí se dijeran algu
nas Misas en las que se pediría por la salud 
del Rey, y se suplique á las monjas que 
tengan descubierto el Santísimo Sacramento, 
convidando á la gente noble y principal de 
la ciudad, para que vayan á dicha roga
tiva. (i)

Ramón Llosí.

MALAGUEÑAS

I
Soy lo mismo que las flores 

que sin el sol .’e marchitan, 
pues sin la luz de tus ojos 
me voy quedando sin vida.

II
Pesé las alegrías 

de mi cariño, 
ninguna pesó tanto 
como tu olvido.

IIÍ
Quiero á unos ojos azules 

porque revelan el cielo, 
y por copiar mi tristeza 
adoro á unos ojos negros.

IV
No dudes de mi querer 

pues juré que te querría, 
ante la cruz de la tumba 
de mi madre de mi vida.

V
Después de lo que digiste 

cómo quieres que yo cante, 
si tengo mi corazón 
que está derramando sangre.

VI
Mis ilusiones han sido 

como flores de ese almendro, 
que las arrancó al abrirse 
una ráfaga de viento.

Narciso Díaz de Escovar 

cartaTbierta
Sr. Director de El Diario dk Avila.

Muy señor mío y de toda mi considera- 
le 
el 
va
es

ción: Ante todo, le ruego me dispense si 
molesto con la lectura de esta carta, pero 
vicio de criticar los servicios públicos 
•iendo tan común, que casi puede decirse 
una costumbre.

Me refiero á la carta abierta que firma 
Sr. D. Tomás Velázquez Frias, vecino 
Horcajo de las Torres, que como noticia

el 
de 
se 

publica en el periódico de su digna direc
ción número 583 del sábado 10 de los co
rrientes.

En ella dice el señor Velázquez que se 
hace con poca regularidad el servicio de co
rreos entre Avila y Navalperal de Tormes, 
con cuya crítica queda públicamente mal pa
rada la conducta de los empleados de Co
rreos de dicho trayecto; pero si el seqor 
Administrador principal de Avila quiere con!> 
vencerse de lo falso de tal crítica, no fiándoy 
se de mis afirmaciones al decir que la corres
pondencia diaria que de Avila sale el día 
primero (por ejemplo) de la madrugada, se 
lee en Navalperal á las nueve ó las diez de 
la mañana del dos, puede tomar sus medidas 
y se convencerá, preguntando á 1 s autori
dades de aquel pueblo ó 
rizadas.

Por otra alguna parte 
mal servido Navalperal, 

personas caracte-

quizá pueda estar 
pero el Sr. Veláz-

quez se conoce no ha estudiado las necesi-

(1) Del libro de actas capitulares del Ayunta
miento de Avila, año de 1619.

dades de dicho pueblo, ni reflexionado su 
carta para darla á la publicidad.

Y no es esto lo peor, si no que el Sr. Ve
lázquez, sin citar personalidad alguna, culpa 
á uno de los peatones de dicho trayecto, de 
la sustracción de una libranza impuesta en 
Arévalo sobre Piedrahita y convendría que 
el Sr. Velâzquez descubriera el nombre de 
dicho peatón, y recorrido á su cargo, para 
que el público supiera en quién puede tener 
ó no confianza; pues al publicar el hecho y 
no citar nombre, dudará cualquiera de ia 
hasta hoy acrisolada honradez de los peato
nes que entregan y reciben correspondencia 
en esta cartería, Romualdo Palacios y Agus
tín González que, por espacio de 28 años res
pectivamente, vienen desempeñando tai car
go con plena confianza del público, pues de 
lo contrario, permítanos el Sr. Velâzquez, 
que dudemos de la exactitud de sus afirma
ciones, hechas, sin duda, en vista de infor
mes falsos, puesto que falso y muy falso re
sulta que se haya presentado nadie á cobrar 
letra alguna en Piedrahita y mucho menos 
que haya sido detenido.

Ruego á Ud. señor Director haga el uso 
que por bien tenga de esta cana, que no 
tiene otro alcance que el de rogar al señor 
Velâzquez Frias rectifique el primer punto 
de la misma, puesto que es á todas luces 
erróneo y aclare el segundo para satisfac
ción de los interesados é inteligencia del pú
blico.

Por ello le anticipa las más expresivas 
gracias su afectísimo s. s. q. s. m. b.—El 
Cartero de Hoyos del Espino.

15-11-900.

Las obras de reparación de la muralla que 
se están llevando en el Arco del Rastro, dé- 
bense á las incesantes gestiones realizadas 
uno y otro dia cerca del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, por nuestros 
distinguidos amigos el notable Arquitecto, 
Sr. Repullés, Director de dichas obras y el 
Exemo. Sr. Marqués de Canales, los dos, 
amantes entusiasta-; de las glorias y de los 
intereses de Avila.

Ha sido nombrado representante en esta 
provincia de la importante sociedad de se
guros «La Catalana,» nuestro particular ami
go el conocido industrial de esta población 
don Laureano Rodríguez.

El ilustrado médico de Navalperal de Pi
nares, D. Jerónimo Fernández Yagüe, ha 
sido nombrado Caballero de la Real y distin
guida orden de Isabel la Católica.

Le damos la enhorabuena por tan mere
cida distinción.

^ tííc,«a*op«.—El mejor digestivo. J Ç

El día cuatro del próximo mes de Diciem
bre, á las doce de la mañana, tendrá lugar en 
la Audiencia del juzgado de instrucción de 
Arévalo, la subasta de varias fincas, sitas 
casi todas ellas en término de Palacios de 
Goda.

Con el pretexto de que, como día de Santa 
Isabel era ayer el Santo de la Reina y la In
fanta del mismo nombre, los alumnos del 
Instituto provincial se declararon en huelga, 
no queriendo entrar en las clases.

¡oh, el ejemplo!

Este mes de Noviembre, tan ensalza^ 
siempre de los amantes de la buena tempe
ratura, nos ha dado este año un chasco de 
los mayúsculos.

Que nos vengan ahora con las excelencias 
del veranillo de San Martín, convertido en 
este fin de siglo, en un invierniilo: ¡ayl he
raldo del inviernazo que nos espera.

Ayer se recibió la orden de libertad para 
el desterrado en esta capital D. Pedro Alba
cete Bueno, cuyo destierro, como es sabido, 
lo motivó el levantamiento de las partidas 
carlistas., ó lo que fueran.

' Para encontrar vinos viejos, y por esto a 
superior calidad, hay que dirigirse á cosecJn 
ros viejos, y, bajo este punto de vista, laj^ 
perioridad respecto á los vinos generoso, 
corresponde á la Casa Pedro Domecq, q^^ 
es la más antigua de la hermosa comarcaj.», 
rezana, puesto que data su fundación 4.1 
año 1730. Esta antigüedad, dado el sistem, 
de añadas y soleras, que constituye el mej^ 
ramientü de los vinos de Jerez, es una 
rantía de que los vinos superiorísimos qu, 
esta Casa tiene son verdaderamente afteju^

Es una Casa que tiene realmente vinosa, 
siglo y medio, parque hace más de siglo, 
medio que existe.

Diviesos se evitan siempre y se curan §«. 
guramente por método abortivo, en cuaut 
se notan, oprimiéndolos y friccionándoj. 
después con xAgua Colonia Orive. , 

........—-------------- ;■■-------------i
Por hurtar una cabra han sido detenida 

en Arenas, Matea Blázquez y Basilia Gon 
zález.

El Boletín publica una R. O. del Ministt 
rio de la Gobernación recordando á los a,, 
caldes el deber en que están de prohibí 
terminantemente se corran por las callesvj 
quillas en libertad ó toros encordelados ya¿ 
quitranados, por ser contrario á la cultun 
de los pueblos, y para evitar las desgracia, 
que suelen ocurrir con tan bárbara fiesta.
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En la mañana de ayer falleció el conaj 
dante de infantería retirado, D. Fernani: 
Freire y Olivas.

Reciba la familia nuestro sentido pésawt
c

Según dice nuestro estimado colega f 
Ideal, el director de dicho periódico ha teoi 
do una entrevista con el señor Gobernadí! i 
civil de esta provincia, el cual le suplicóqc¡ 
cesara, en l )S términos que viene haciéndí 
El Ideal, la campaña contra ciertos actos è 
Alcalde y Ayuntamiento de esta capital, aœ- 
diendo el Sr. Vivanco que sus indicacioR 
no significaban que dejasen de censurar, 
los actos de los funcionarios públicos, cuai 
do estos lo mereciesen, pero que lo hicierí: 
sin personalizar los cargos, y siempre t: 
forma que no se menoscabe ni de cerca nii 
lejos, el principio de autoridad y el respe:: 
debido á sus representantes, cuya defens 
entendía indispensable en las presentes çii 
cunstancias.

Y El Ideal, con la galantería que le es es 
racterística, dice que se someterá á tali 
indicaciones.

a
c

,1

En breve se publicará una estadística c 
los valores declarados que han circulai! 
por los correos de España desde primer: 
de Enero hasta el 3o de Octubre del añ: 
actual.

------------------------- «>------------------- - ..

Mañana regresará á Madrid la distingüidi 
familia de nuestro respetable amigo el Sena
dor del Reino, D. Isidro Benito.

En algunas capitales de provincia sSe ha 
acordado consagrar un recuerdo al niño quf 
nazca al empezar el siglo futuro, dentro di 
su primera hora.

El Sr. Albarran, laureado pintor que resi
dió algún tiempo en esta población sometií 
á examen de la Academia Española de Be
llas Artes, su cuadro «Un Angel más» pre- 
'filiado en la reciente exposición regional di 
Ciudad Rodrigo.

Y la docta corporación ha emitido un jui
cio tan favorabilísimo para el artista, quí 
propuso al Estado la adquisición del iosp' 
rado cuadro para el Museo de arte moderno 
á lo que ha accedido el señor Ministro di 
Instrucción pública.

Nuestra enhorabuena al Sr. Albarrao- 
alumno pensionado hoy por la Diputación d‘ 
Salamanca para que continúe sus estudio’ 
en Roma.

Vemos en El Magisterio Es/añol quep”' 
la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
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cióo pública se ha dispuesto por orden tele, 
o-ráfica, que los Habilitados de los maestrog 
Ajenen la obligación de entregar á estos sus 
jjaberes, en los respectivos domicilios de los 
(pistnos.

Creemos que el colega ha interpretado 
jpal dicha orden telegráfica, que de ser cier
to constituiría, no un absurdo, una burla 
sangrienta contra los pobres maestros, mu
flios de los cuales ni acudiendo de Herodes 
¿ pilatos, logran percibir lo que les corres
ponde.

Díganlo, si no, los maestros de los pue- 
jjlos pertenecientes á los partidos de Arenas 
y Arevalo, los cuales, ya se darían por con
tentos con poder cobrar acudiendo ellos mis- 
[jjQS al domicilio del Habilitado.

• As^ si tuvieran H abilitadol

TRIBUNALES
SEÑALAMIENTOS

Día 21.—Causa procedente del Juzgado 
de Arenas, contra Román García y otro, por 
robo. Abogado, Sr. López; Procurador, se-
ñor Madejón.

Ledo. Calandria.

! Gaceta del 17—MINISTERIO DE LA GUE
RRA,—Real orden disponiendo se inserte en la G-a-

oida; 
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CAPÍTULO DE BODAS
En breve contraerá matrimonio nuestro 

estimado amigo D. Mariano Escudero, oficial 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con su bellísima prima Catalina de 
Solís, residente en el Barco de Avila.

__-Para D, Fernaddo Asquerino, ha sido 
pedida la mano de la distinguida y bella va
llisoletana Petra Domenech y García.

Ambos son conocidos en esta población 
,donde residieron algún tiempo.

El Sr. Asquerino fué director de El Cim- 
hanillo.
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La de hoy, por todas partes respira elo- ! 
cuencia.

Derroche de ella han hecho anteayer y 
ayer nuestros hombres públicos, unos y otros 
corno siempre, metiéndose en todas partes 
y figurando en todos sitios, aunque también 
todo, lo echen á perder.

El Congreso Iberoamericano, se cierra 
con la llave de la elocuencia prodigada entre 
otros, por Moret, el ministro Universal que 
lo hizo tan mal en Hacienda como en Go
bernación, en Ultramar como en Fomento y 
en Estado.

La reunión de las mayorías y la de las mi
norías... ¡elocuencia, palabras, lirismos!

Habló Sagasta, habló Silvela, habló Villa- 
verde, habló Azcárraga, habló Gamazo..... 
hablaron todos, dijeron mucho..... más, ¡que 
diferencia hay del dicho al hecho!

Discurso de político en la Academia de 
Jurisprudencia; discurso de parlamentario en 
los Frontones: allí Villaverde, aquí Romero... 
¿que más para revelar nuestra locura?

Hasta á una mujer, en elocuentes perio
dos, el orador gallego D. Alfredo Vilas es
timulaba, como si lo que nos sobra no’fueran 
políticos, á que tomara parte en la lucha de 
los partidos, á que.....¿pero no es esto bo
rrachera de suicidio?

Por que si lo que nos mata es la política 
unida á la elocuencia, si para esto sobran 
los hombres que á una y otra se dedican ¿á

ceta el cuadro demostrixbivo de las vacantes ocurri
das en el Ejército durante el mes de Octubre último 
y la forma en que han sido provistas.

MINISTERIO DE HACIENDA.—Real orden re
solutoria de una consulta formulada por la Dele
gación de Hacienda de Almería sobre la necesidad 
de armonizar el art. 68 del reglameneo del impuesto 
de Derechos reales con el 19 del reglamento para 
llevar á efecto la ley del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Real 
decreto jubilando al Inspector general, Jefe de la 
Sección de Telégrafos en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, D. Teodoro García Moratilla.

Real orden declarando limpias las procedencias 
de Glasgow (Inglaterra).

Otra declarando sucias las procedencias de la 
Colonia del Cabo (Africa del Sur).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS artes.—Real decreto concediendo 
honores de Jefe superior de Administración civil á 
D. Calixto Lorenzo y Rodríguez.

Gaceta del 18.-PRESIDENCIA DEL CONSE
JO DE MINISTROS.-Real decreto (reproducido) 
nombrando Senador vitalicio á D. Federico Arra
zola y Guerrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— 
Anuncios de Escribanías vacantes.

Anuncios de Notarías vacantes.
AlINISTERIO DE LA GUERRA.—Real orden 

disponiendo se devuelvan á los interesados que se 
relacionan las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Real 
orden resolutoria de un expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. José Arzadún y 
otros contra la providencia' del Gobernador de Viz- 

j caya, que declaró extemporáneo otro recurso de los 
mismos interesados contra un acuerdo del Ayunta
miento de Bermeo, referente a la "recomposición de 
una alcantarilla particulai.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES.—Reales órdenes relativas á 
personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.-Raal 
decreto aprobatorio del adjunto reglamento sobre 
enturbiamiento é infección de aguas publicas y so
bre aterramiento y ocupación de sus cauces con los 
líquidos, procedentes del lavado de minerales ó con 
los residuos de las fábricas.

Real orden dictando las reglas necesarias para la 
aplicación del Real decreto precedente a la provin- 

¡ cia de Vizcaya.

ULTIMA HORA

qué invitan á las mujeres para que ayuden 
á aquellos á precipitar nuestra caída... ri- I

se ha 
[oque 
tro di

; rest 
iinetií 
le Be- 
1» pre

dícula.
¡Ah Sr. Vilas'. ¡Ah Sr. Romero! ¡Ah señor 

Moretl ¡ahí todos, hasta los que habéis ha
blado en el acto de honrar al insigne Ramón 
y Cajal.

Os parecerá que lo hacéis muy bien, más, 
desengañáos, todos lo hacéis muy mal, á 
cual peor.

lal
BOLETIN DEL DIA

in jui-
1, qu* 
iüspi'

ierno 
itro d!

Bitgislro civil.—Día 18 de Noviembre.—Matri
monio, Hilario TJbeda con Estanislada de San Se
gundo.

No hubo defunciones ni nacimientos.

arraU' 
ion di 
tudio'

Lie pof 
istruc

Consnuios.—Recaudación del día 17 de Noviem
bre 1.089'83 pesetas.

Día 18.—1.732‘46 pesetas.

Ka-tad®ro púlslico.—Día 17.—Se sacrificaron un 
toro, veintitrés carneros, cuatro ovejas y dieciocho 
cerdos, con peso de 2.140 kilogramos, devengando 
n* arbitrio de 91‘72 pesetas.

Día 18.—Se sacrificaron un toro, tres carneros, 
nueve ovejas y cinco cerdos, con peso de 497 kilo
gramos, devengando un arbitrio de 21‘91 pesetas.

ción - dice—que era de esperar, se lamenta ) 
de que haya veni-ío el gobierno conservader 
á rompe'' la tradición en los nombramientos 
de senadores vitalicios, designando «mayor nú
mero de estos, conservadores, cuando siem
pre fué costumbre cubrir las vacantes por 
igual, con personal a<í la mayoría y de las 
minoría i. Así lo hacía et partido liberal, 
dando de esta manera libertad á la Corona 
y facilidades para cualquier cambio de po
lítica.

—«Rompió esta costumbre el Sr. Cánovas 
del Castillo en su última etapa y así se logró 
la derrota de los liberales en el Senado. Así 
lo ha hecho también ese partido que se lla
ma de Unión Conservadora, cubriendo las 
vacantes con individuos de su seno y una 
á una como si se tratara de ios últimos em
pleados de la administración pública. De 47 
vacantes solo cuatro han obtenido las opo
siciones, á pesar de que la mitad les corres
pondían. Si esta indicación no fuera ateudi- 
lole, sirva de protesta contra esos procedi 
mientos anticosstitucionales y para justificar 
en lo sucesivo, la conducta del partido li
beral.

Se me censura por el silencio en que ven-

Termina diciendo que esta legislatura será 
de gran lucha é invita á sus amigos á que 
se apresten á ella, después de dirigir acres 
censuras al Sr. Dato con motivo de su viaje 
á Cataluña, y al Gobierno en general por 
sus desaciertos, tan grandemente demostra
dos como nunca en la regia expedición ma
rítima.

¿/ Corres/)Ofisa!.

SCGIÓN MERCANTIL
Avila 19 de Noviembre de 1900.

Los precios corrientes para las compra# al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, de 46 á 47 rs. fanega.
Centeno, de 33 á 34.
Cebada, de 25 á 26.
Algarrobas, de 28 á 29.
Harina 1.^ extra, .sistema cilindro, á 17 L2 reales 

arroba.
Idem de 1.®" S. de piedr.a, á 17.
Idem do I.'*' P. á 16 112.
Idem de 2.“^ P. á 14.
Salvados de todas ciases de 7’53 á 8 reale.s arroba.
Tendencia indecisa.

Fiesta onomástica.
Con motivo de ser el santo de la Reina 

Isabel no hubo ayer oficinas en las dependen
cias del Estado. Las tropas han vestido el 
uniforme de gala, así como la servidumbre 
palatina, y los edificios públicos han osten
tado en sus balcones vistosas colgaduras y 
lucen esta noche iluminaciones en profusión.

El jefe del Gobierno y los ministros, de 
gran uniforme, estuvieron en Palacio cum
plimentando á la archiduquesa Isabel madre 
de la Regente, y á la Infanta del mismo 
nombre. . ,

En el regio alcázar se han recibido du
rante el día de hoy innumerables telegra
mas de las autoridades de provincias, del 
Extranjero y de muchas personalidades, fe
licitando á las augustas damas que hoy ce
lebran su onomástico.
Reunión de las minorías liberales.

—Discurso del Sr. Sagasta.
En el salón de sesiones de la alta Cámara 

se ha reunido esta tarde la minoría liberal 
presidida por su jefe el Sr. Sagasta. Asistie
ron 61 senadores y 70 diputados, leyéndose 
además otra lista de adheridos.

El Sr. Sagasta dirigió un expresivo y ca
riñoso saludo á sus correligionarios, entran
do después en el desarrollo de un discurso 
elocuente y brillante de conceptos, que ha 
durado cerca de una hora y ha sido inte
rrumpido en ocasiones por ruidosas salvas

go encerrado... pues, es mi costumbre; por 
que entiendo que no deben hacerse dec]ar¿i- i 
ciones más qne en casos de gran precisión, j 
máxime teniendo asiento en el Parlamento j 
donde luego puede decirse todo, frente ai ; 
programa de la U. C. político y economi. o, j 
expuse en la anterior legislatura el del par- i 
tido que presido, y así ofrecí soluciones para ! 
todos los problemas de importancia, dicien- ' 
do que podia resolver todas las cuestiones i 
del orden económico, administrativo y social 
con suma facilidad, protegiend j en primer ' 
lugar á la Industria, al Comercio y á la 
Agricultura.—¿Subsiste aquel p ograma de 
los conservadores? Es verdad, pues, subsiste 
el nuestro también. Lo que entonces dije¿ 
hoy lo repito; y si hubiera tenido precisión 
de hacer algunas modificaciones, hubiera 
aguardado á la nueva legislatura, porque 
no gusto de competencias con los que se 
prodigan en las columnas de los periódicos. 
Más conveniente que luchar en la prensa, 
hoy que nos faltan las garantías de que nos 
dota la Constitución, es meditar actos y po
ner en práctica acuerdos adoptados en prin
cipio y programas ofrecidos ante la opinión 
pública para bien del país.

No creo que deba combatirse sin tregua 
ni descanso al gobierno de la unión conser
vadora, han comprometido en una obra tan 
grande como la reorganización y moralidad 
administrativa con el egoísmo de las clases 
pero si digo que para realizar esto hace falta 
un organismo fuerte. Combatir al gobierno 
en este caso es hacer imposible su obra por
que á más de intereses lastimados tendría 
en contra todos los partidos.

El partido liberal sin perjuicio de cumplir 
su misión no debía entonces oponerse á la 
proyectada obra del gobierno, no ayudándole 
pero como no ha realizado por impotencia, 
ineptitud y mala voluntad en más de año y 
medio y ni siquiera sabe hacer presupuestos 
definitivos le censuro porque así vive el 
que debía haber cesado en Mayo. Para estas 
obras hacen falta grandes partidos y unidad 
de ideas y propósitos y aún así harán falta 
grandes energías y fuerzas auxiliadas del 
elemento neutro. Se queja de que las Cáma
ras de Comercio no se limitaran en sus pre
tensiones ni ayudaran á los que harían algo 
bueno en su misión.

Ahora toman otra actitud y obran con 
mejor acuerdo fuera de alguna exageración 
propia de la inexperiencia el último progra
ma es bueno y si quieren ayudar al partido 
liberal este acepta su concurso y les excita 
á ello.

Demostrada la impotencia de la unión 
conservadora para todas las reformas que el 
país demanda, y que este gobierno á pesar 
de la benevolencia de las oposiciones en 20 
meses, no ha sabido cumplir sus compromi
sos, así que hora es ya que las oposiciones 
dejen su actitud especiante para no aparecer 
cómplices.

Tan gran fracaso como ha tenido ahora el 
partido conservador no se hubiera esperado. 
Censura la crisis última porque no tratábase 
de defender los derechos del consejo de mi
nistros é intervenir en ciertos nombramieri- 
tos sino de la incompatibilidad de ciertos mi
nistros con las designaciones de la corona.

i El partido conservador representa el más 
Î grande de los fracasos en la política e.spaño- 

la. La unión conservadora ha muerto: no le

Servicio de ausstros corresponsales
Barcelona 19.

A pesar de que las ofertas con numerosas 7 
el retraimiento para comprar es grande, ios 
precios se S' Stienea entre 43 7 47 reales fa
nega de 94 libras sobre vagón.

, Se temí sin embargo, que de seguir abun- 
d indo la oferta y resistiéndose la demanda 
desciendan algo los precios.

Valladolid.
Trigo.—En los almacenes del Canal han entrado 

600 fanegas que se pagaron á 45'50 rs. las 91 libras.
En los Generales 500 fanegas Je trigo á 46 y 46'25.
Centeno.—300 idem á 34'50.
Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera á 17, todo pan á 16, Je 
segunda á 15, Je tercera á 14, tercer!lia á 10 con saco • 
sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á* 18 rs. fanega, co miJi lia á 13, salvados 

á 9, triguillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid.)
Trigo, entrada 1.500 fanega?, vendiéndose Je 15 

lf2 á 46 reales fanega.
Centeno 300 id., de 35 1¡2 á 36 id.
Cebada 700 id., de 27 1[2 á 23 id. . «
Algarrobas 1.000 id., á 30 1{2 id.
Garbanzos de 100 á 180.
Vino blanco á 19 reales cántaro. v
Idem tinto á 16.
Castañas 1.200 fanegas, á 28 reales fanega.
En el mercado de ganado lanar han entrado de

10 á li.OOO cabezas, vendiéndose á los siguientes 
precios:

Ovejas de 54 á 56 reales una.
Corderos de 48 á 60.
Canales de cerdo, á 64 reales arroba.

Salamanca.
Precios corrientes:
Trigo á 46 reales fanega.
Cebada á 30.
Centeno á 34.
Lentejas á 38.
Muelas á 47.
G-uisautes á 40.
Algarrobas á 31.
Garbanzos de 90 á 170 rs. según clase y tamaño.
Harinas, fuera de la ciudad ó sea sin pago de de

rechos de consumo, de l.“ á 16 reales.

iNSTiT'dTú ú£ ÁVILA
Oáservaciones me¿erío¿á^icas deh¿iaig í¿e 

Noviemáre (ïe /çoo.

HORAS Baró
metro.

Termó
metro.

DIRECCIÓN 
Y 

clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

9 in. 670'2 0'0 N. Nn!)OiO.

3t. 669'0 4'0 N. Idea.

Temperatura máxima á la sombra, 5'0.
Temperatura mínima,—1‘0.
Temperatura máxima al sol, 10'0.
Lluvia en m. m. en las ultimas 24 horas, 0’0.
Evaporación id. id., 3'0.

SECCIÓN RELIGIOSA
Santoral.

Miércoles 21.—San Esteban y San Honorio már 
tires. Cultos.

Ed la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, Inego la Misa y á las cineo 
de la tarde Reserva.

En las Nieves y Parroquia da San Pedro, signe 
el mes do las Animas.

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario según 
costumbre.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora del 
Consuelo, en Santo Tomé.

queda ni cabeza, ni jefe, ni ideales, ni pro
gramas ni gustos. Los veinte meses de poder, 

i han sido estériles para la patria que ni se 
! ha visto regenerada ni reformada su admi- 

nistración, ni nada. En cambio adquiere 
! desarrollo el separatismo perturbando el 

orden, constantemente se agitan los enemi-de aplausos. :
Después de dedicar un sentido recuerdo á , 

los fusionistas fallecidos durante el interreg- i gos de la libertad y L nación es un navio 
i no parlamentario que ha .sido de má.s dura- ¡ sin brújula.

>JIMENEZ & LAMOTHE
HÂU6& & MANZANARES

GRANDES DESTILERÍAS A VAPOR 
COGNACS PUROS DE VINO

Pídanse en todos los establemientos.—Re
presentante en Avila,

DON FELIX RUIZ MOZUN ^

A VILA—Tipografía do Snoeaors» de A. Jiuiénea.
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¡caraento mas eficaz para la pronta curación de los

rincipales

Así se ha caracterizado la exhube-

tiempos de Sanson.
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“La Fuerza del nom
bre y la Hermosura
de la Mujer

rancia del cabello antes y desde los 

El Vigor
dei cabello
del Dr.Aner
conserva y hermosea el cabello, lo hace 
crecer y le da fuerza y lustre. 

Cada y cuando se usa restablece el 
color natural del cabello. 

Limpia el cuero cabelludo de toda 
caspa, destruyendo así una de las 

ti 
te 
ei 
Cl

causas principales de la calvicie. 
Mejora la circulación en la envoltura 

cranial c impide le caída del cabello. 
Cuando la sangro está empobrecida 

y acuosa y contiene impurezas, 
eficacia del Vigor no es tan pronun- 

Debería seguirse en este caso 
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un tratamiento de Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer simultáneamente con el empleo 
y aplicación del Vigor del Cabello, 
por cuyo medio se limpia la sangre, se 
fortalecen los nervios y la salud gana fe'TBB^I
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qMALA REAL INGLESA
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e
c

THAMES Saldrá el 26 de Noviembre para San Vicente, Pernambuco, 
Bahía, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires. 

DANUBE Saldrá el ii de Diciembre para Pernambuco, Bahía, Río Jane; 
ro, Montevideo y Buenos Aires.

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por
tugal, W.“ & Geo. Tait & C.® calle del Infante D. Enrique, 19 y 21, Opor- 
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to; Ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. Oaamaño

ANTIASMATICO PODEROSO
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REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Medicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Madrid; ¿i Sigío Meaico, la 
Révisiez íie Meeiiatea y Cirzijía ^ráeiieas, £¿ Genio Médico, Ji¿ Diario Méciico-Farmacéuiico, E¿ d^u- 
rado Méíiico-Farmacéuiico la Fevisia de Ciencias Médicas de Farce/ona y la Fevisia Médico-Far- 
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znacéuizca de Aragózi, recomiendan en largos y encomiásticos artículos el JAR?\BE-MEDTNA 
DE QUEBRACHO como el último remedio de la ^Medicina moderna para combatir el Asma, la 
Dispnea y los Catarros crónicos, haciendo cesar ia. faiio'a y produciendo una suave expecioración

d 
c

Deposito centrai: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al por menor en las 
farmacias de España y América. q 
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inapetencia y debilidad general, son las Píldoras
n 
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k1^'curación de lay enfermedades crónicas del estómago, y dan 
' feerwk y vigor á tos ancianos, convalecientes y personas débiles 

Yénlensa en las prlnolpeiae FeM&aolas
Ai por mayor. Sociedad Farmacéutica EspaRola_ _ BARCELONAt/

n 
e

SGCB2023


